
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

CPC 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Medio de Control:  Proceso Ejecutivo 
Demandante:   LUZMILA PÉREZ PERDOMO Y OTROS  
Demandado:  LA NACION MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL  
Radicado:  05001333300120190039000 
Asunto:              Requiere parte ejecutada y pone en conocimiento.   

 
 

 
Mediante memorial remitido por correo electrónico a esta Judicatura y dentro del 
término, la parte ejecutada, se opuso a la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante, objetando esta y adjuntando archivo donde presentó la liquidación 
realizada por la entidad. 
 
No obstante, se observa que a los archivos que aparecen como adjuntos no se puede 
acceder a ellos: 

 
 

 
 
En consecuencia, se requiere a la LA NACION MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL deberá, 
dentro del término de cinco (5) días a partir de la notificación de la presente providencia, 
remitir nuevamente la liquidación en pdf a fin de resolver la objeción.  
 
De conformidad con el Parágrafo del artículo 446 del C. G. del P., una vez se allegue la 
liquidación, el proceso será remitido a la contadora delegada para los Juzgados 
Administrativos para que proceda a elaborar la liquidación pertinente.  
 
 

Notifíquese el presente proveído de conformidad con la ley 2080 de 2021 y concordantes 

a los siguientes correos: 

 

meval.notificacion@policia.gov.co 

jenifher.gomez@correo.policia.gov.co 

bibianogomezzuluaga@hotmail.com 

arquimedesjaramillo@hotmail.com 

procuraduria107notificaciones@hotmail.com 
 

Enlace del expediente 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:u:/r/personal/adm01med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docum

ents/050013333001/201900390/24%20septiembre%202020%20Liquidaci%C3%B
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